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Articulo 1”: Dispónese la construcción de un camino pavimentado en el 
Tramo Empalme Ruta Nacional N” 34 Límite con Formosa de la Ruta 
Nacional N” 81, Provincia de Salta, el que deberá estar emplazado entre los 
referidos límites. 

Artículo 2“: El Poder Ejecutivo Nacional, a través de la autoridad de 
aplicación, deberá prever que la ruta tenga calzada de dos carriles, los 
accesos necesarios y los sistemas de seklkación verticales y horizontales 
reglamentarios. 

Artículo 3”: Facultase al Poder Ejecutivo Nacional a realizar las 
reasignaciones necesarias en los créditos presupuestarios aprobados a los 
efectos de implementar lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 4O: Facultase al Poder Ejecutivo Nacional a realizar las acciones 
necesarias para lograr la financiación de la obra a que alude el artículo lo de 
la presente Ley. 
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Artículo 5*: Comuníquese al Poder 


